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INTRODUCCIÓN 

 

Este informe de actividades que se presenta corresponde al periodo del 13 de enero al 9 

de febrero del 2023, de las acciones y obligaciones como Integrante del Concejo en 

la Alcaldía Azcapotzalco y como Presidente de la Comisión de Servicios Urbanos, 

toda vez que uno de los principales deberes de todo servidor público, es rendir cuentas a la 

ciudadanía del desempeño de nuestras funciones.  

 

Dentro de las principales obligaciones de un Concejal, es aprobar el proyecto del 

presupuesto de egresos, supervisar y evaluar las acciones de gobierno y el control del 

ejercicio del gasto público, así como participar y acudir a las audiencias públicas 

organizadas por la Alcaldía. 

 

El trabajo realizado que se verá a continuación, es con base al plan de trabajo presentado 

por la Comisión de Servicios Urbanos y respecto de las acciones emprendidas por 

parte de la Alcaldesa en Azcapotzalco la Lic. Margarita Saldaña Hernández en su plan 

de trabajo de siete días; lunes cívicos, martes vecinales, miércoles ciudadanos, jueves de 

seguridad, viernes de reactivación económica, sábados de la unidad y domingos de cultura 

y deporte.  

 

El acudir a las audiencias públicas, nos permite conocer de manera directa las necesidades 

y carencias de las 111 colonias, pueblos, barrios y Unidades Habitacionales que componen 

esta Demarcación, atendiendo de forma directa a los ciudadanos que lo soliciten, con 

el fin de asesorar, orientar y vincular a las áreas y direcciones correspondientes que 

conforman la Alcaldía, para dar puntual respuesta y atención a sus demandas, de 

manera eficiente, eficaz y profesional para lograr el bien común de todos y cada uno 

de los habitantes.  

 

Así mismo; nos permite constatar los trabajos realizados por parte de las diferentes áreas 

que componen la Alcaldía, en especial la Dirección de Servicios Urbanos en la cual me 

honra en presidir. 
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I.- COMO INTEGRANTE DEL CONCEJO 

 

1. Cuarta Mesa de trabajo del Concejo de la Alcaldía 

 

El día 19 de enero del 2023 se llevó a cabo la cuarta mesa de trabajo, en donde se abordaron 

diversos temas. En esta mesa se acordaron los siguientes puntos a tratar para su análisis y 

en su caso aprobación, en nuestra próxima sesión del Pleno de este H. Concejo en 

Azcapotzalco. 

 

I. Propuestas por parte del Concejal Fernando Cuellar Palafox: 

 

a) Para la modificaci·n ñde formaò de diversos art²culos del Reglamento Interno del 

Concejo. 

En donde dice: ñDerechosò 

Debe decir: ñAtribucionesò 

 

b) Propuesta en el artículo 70 a fin de agregar un capitulo para la operatividad e 

integración de las Comisiones Unidas. 

 

II. Propuesta por parte del Concejal Mauricio Sánchez Alba y su equipo de trabajo, 

para la modificación de los siguientes artículos:  

 

c) En el artículo 58 propusimos el cambio del nombre de dos comisiones de las diez 

existentes, con base a la nueva estructura orgánica aprobada en la Alcaldía 

Azcapotzalco, que entro en vigor el pasado 1 de agosto de 2022: 

 

Dice:   Comisión de Servicios Urbanos 

Debe decir:  Comisión de Servicios Urbanos y de Seguimiento de Unidades 

Habitacionales  

Dice:  Administración de la Alcaldía 

Debe decir: Administración y Finanzas 

 

d) Asimismo, propusimos la modificación al artículo 84 respecto al Programa de 

Gobierno de la Alcaldía, toda vez que el Instituto de Planeación de la Ciudad de 

México emitió un transitorio que modifica los procedimientos y etapas para el 

cumplimiento de esta obligación.  

 

¶ Por último, propusimos una agenda para participar en la elaboración del Programa de 

Gobierno de la Alcaldía, en donde se acordó realizar una agenda en cuanto el Instituto 

de Planeación de la Ciudad de México emita las reglas de operación. 

 

 



  

 

5 

Quedando pendiente que el Instituto de Planeación de la CDMX, emita las reglas de 

operación para realizar la agenda del programa de Gobierno de la Alcaldía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Segunda Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía 

 

Presidenta: Margarita Saldaña Hernández  

Secretario: Alejandro Méndez González 

 

El día 26 de enero del 2023; previa a esta sesión de Concejo, se llevaron a cabo dos mesas 

de trabajo, en donde propusimos el cambio del nombre de dos comisiones de las diez 

existentes, con base a la nueva estructura orgánica aprobada en la Alcaldía Azcapotzalco, 

que entro en vigor el pasado 1 de agosto de 2022: 

 

Dice:   Comisión de Servicios Urbanos 

Debe decir:  Comisión de Servicios Urbanos y de Seguimiento de Unidades Habitacionales  

Dice:  Administración de la Alcaldía 

Debe decir: Administración y Finanzas 

 

Asimismo, propusimos la modificación al artículo 84 respecto al Programa de Gobierno de 

la Alcaldía, toda vez que el Instituto de Planeación de la Ciudad de México emitió un transitorio 

que modifica los procedimientos y etapas para el cumplimiento de esta obligación.  

 

Por último, la propuesta de una agenda para participar en la elaboración del Programa de 

Gobierno de la Alcaldía, en donde se acordó realizar una agenda en cuanto el Instituto de 

Planeación de la Ciudad de México emita las reglas de operación. 
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Por lo que, en esta sesión, de la cual soy Integrante del Concejo; se presentaron los siguientes 

temas y puntos de acuerdo incluyendo las propuestas hechas previamente: 

 

V Se presentó el 4to informe trimestral del ejercicio, seguimiento y control del presupuesto 

participativo para el ejercicio fiscal 2021 y 2022. 

V Informe del monto y características del pasivo circulante de la Alcaldía de Azcapotzalco 

del ejercicio fiscal 2022. 

V Lectura, discusión y aprobación del acuerdo para el Convenio marco de colaboración 

entre la Alcaldía de Azcapotzalco y el H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez Estado 

de México. 

V Informe del calendario del presupuesto participativo para el ejercicio fiscal 2023. 

V Lectura, discusión y aprobación, de la propuesta de reformas y adiciones al Reglamento 

Interno del Concejo de la Alcaldía. 

V Lectura, discusión y aprobación, del acuerdo por el que se constituyen las Comisiones 

Ordinarias para el desarrollo de los trabajos correspondientes al periodo 2021-2024. 

V Calendario de sesiones del Concejo de la Alcaldía 2023 

 

Por lo que mi intervención en esta sesión fue en el sentido de saber, si ya está establecido un 

plan de trabajo respecto al Convenio de colaboración entre el Municipio de Naucalpan y la 

Alcaldía Azcapotzalco,  lo que la Alcaldesa la Lic. Margarita Saldaña  respondió; que el plan 

de trabajo se realiza posterior a la firma, sin embargo; están  enfocados en temas de seguridad 

y servicios públicos en las fronteras que conforman ambas dependencias.  
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II.- COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

3. Treceava Sesión Ordinaria de la Comisión de Servicios Urbanos 

 

Presidente: Mauricio Martin Sánchez Alba  

Secretaria: Rosalía Martha Elvira López Herrera 

Integrante: Ángel Fernando Cuellar Palafox 

 

El día 19 de enero del 2023, se llevó a cabo en la sala de juntas del Concejo de la Alcaldía, 

la Decimotercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Servicios Urbanos que me honra en 

presidir.  

 

En esta sesión, como cada mes presentamos nuestro Informe de actividades correspondiente 

al periodo 01 de diciembre del 2022 al 12 de enero del 2023, de las acciones y obligaciones 

como Integrante del Concejo en la Alcaldía y como Presidente de la Comisión de Servicios 

Urbanos, toda vez que una de las obligaciones de todo servidor público, es rendir cuentas a 

la ciudadanía de los actos en el ejercicio de nuestras funciones.  

 

Esta ocasión contamos con la presencia del Arq. Rafael Posadas Rodríguez  Director General 

de Servicios Urbanos, quien proporcionó información detallada de las actividades y acciones 

emprendidas en el cuarto trimestre del 2022; así como del estatus de los folios ingresados en 

el Sistema Unificado de Atención Ciudadana SUAC. 
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III.- COMO SECRETARIO, INTEGRANTE E INVITADO EN SESIONES 

 

1. Treceava Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración   

 

Presidenta: Jazmín  Zúñiga Hernández  

Secretario: Mauricio Martín Sánchez Alba 

Integrante Mariana Salazar Camacho 

 

El día 19 de enero del 2023 se llevó a cabo de manera virtual la treceava sesión  ordinaria 

de esta Comisión, de la cual soy Secretario. El Lic. Miguel Espinosa Armenta - Director 

General de Administración y Finanzas y la Lic. Grissel Marlene Morales Leyva - Directora 

de Finanzas, nos presentaron el cuarto informe trimestral del recurso asignado para el 

ejercicio fiscal 2022. 

 

Asimismo, el Lic. Alejandro Méndez nos proporcionó información respecto al Presupuesto 

Participativo en cuanto a las cámaras de seguridad pendientes de colocar; comentó que se 

encuentran en validación de ciertos estándares técnicos, ya que deben ser compatibles con 

C4. 

 

Mi intervención como Concejal Integrante de esta comisión, fue en el sentido de preguntar 

respecto al transporte nuevo que se adquirió con el recurso asignado en este ejercicio fiscal, 

a lo que el Director Miguel Espinosa Armenta, respondió que respecto a las patrullas se 

compraron 8 vehículos, así como transporte operativo para conformar 5 trenes de servicios. 
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IV.- COMO REPRESENTANTE DE LA 1RA CISCUNSCRIPCIÓN 

 

Con fundamento al artículo 53 Apartado A, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México que a la letra dice: 

 

ñLas personas integrantes de la alcald²a se elegir§n por planillas de entre siete y diez 

candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona 

candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y los concejales y sus respectivos suplentes, 

donde cada uno representará una circunscripción dentro de la demarcación 

territorialéò  

 

En este periodo acudimos a las siguientes colonias pertenecientes a mi circunscripción: 

 

 

ü La Preciosa 

 

El día 20 de enero acudí por segunda ocasión junto con mi equipo de trabajo a esta colonia, 

a petición del Integrante de la COPACO el C. David Flores; atendiendo sus peticiones entre 

las que destacan las podas, nos solicita bacheo de algunas calles, reparación de banquetas 

que están levantadas por la raíz de los árboles, retiro de vehículos abandonados y destaca 

también el tema del barrendero ya que no barre las calles. 
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ü Santo Tomas 

 

El día 27 de enero, acudimos a petición de integrantes de la COPACO a esta Colonia 

atendiendo y dando seguimiento a sus peticiones, hicimos un recorrido dentro de la escuela 

primaria Ing. Guillermo González Camarena donde solicitan podas de árboles, retiro de 

cascajo, luminarias y balizamiento fuera de la escuela, solicitan supervisión técnica ocular de 

un socavón en el campo de béisbol dentro del parque 20 de noviembre, asimismo solicitan 

podas de árboles reparación de luminarias, retiro de triques y retiro de un puesto que obstruye 

vía pública.  
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V.- ACTIVIDADES EN AUDIENCIAS PÚBLICAS 

 

En el marco de la ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en su artículo 

104 de las atribuciones del Concejo, como órgano colegiado, son las siguientes 

Fracciones:  

 

XVI.  Presenciar las audiencias públicas que organice la Alcaldía, a fin de conocer las 

necesidades reales de los vecinos de la demarcación. 

 

XVII. Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y 

programa de la Alcaldía. 

 

Por lo anterior, hicimos acto de presencia en las audiencias públicas que organizó la 

Alcaldía, a fin de conocer de manera personal las necesidades reales de los vecinos de la 

demarcación. 

 

En el plan de trabajo de los siete días de la semana, establecido por nuestra Alcaldesa 

la Lic. Margarita Saldaña Hernández, acudimos a los siguientes eventos: 

 

 

1. Lunes Cívicos 

 

En el lunes cívico participan, Alcaldesa, Directores de áreas a su cargo, autoridades 

escolares, padres de familia, alumnos del plantel educativo, se realiza la ceremonia cívica 

en la que se llevan a cabo los honores a la bandera, con la presencia de la banda sinfónica 

de Azcapotzalco. 

 

Posteriormente, se realiza un recorrido por el plantel educativo con el propósito de saber las 

necesidades inmediatas que puedan ser atendidas por la Alcaldía, tales como: podas, limpieza 

en áreas verdes, reparación de cisternas, lavado de tinacos, reparación de instalaciones 

eléctricas, reparación de alumbrado, balizamiento en los alrededores del plantel, mano de obra 

en impermeabilización, pintura y reparación de muros, etc. 

 

En este periodo acudimos a las siguientes escuelas en compañía de nuestra Alcaldesa la 

Lic. Margarita Saldaña Hernández: 
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ü Esc. Prim. Mexitli 

El día 23 de enero acompañamos a la Alcaldesa y su equipo de trabajo a esta primaria; donde 

se entregaron trabajos de mantenimiento como: impermeabilización en azoteas, reparación 

de cisterna, lavado de tinacos, pintura en general, limpieza de registros y reparación de baños; 

así mismo, se está llevando la reparación de escaleras de emergencia. 

Cabe mencionar que será una escuela beneficiada con la colocación de un arco techo en el 

cual se empezaran los trabajos la próxima semana. Beneficiando a 342  alumnos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ü Esc. Sec. Diurna#193 Julián Carrillo 

El día 23 de enero acompañamos a la Lic. Margarita Saldaña, donde se entregaron trabajos 

realizados por parte de la Dirección de Obras como: impermeabilización de 20 m2, pintura en 

general, lavado de cisterna y tinacos, desazolve, poda de árboles dentro y fuera del plantel y 

retiro de escombros. Beneficiando a 416 alumnos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Martes Vecinales 

 

En los martes vecinales, se recorren las colonias que conforman la Alcaldía junto con los 

COPACOS, vecinos, grupos de colonos y líderes en general, a fin de conocer las 

problemáticas y carencias de cada colonia, junto con el tren de servicios incluido en el 

programa de la Alcaldesa la Lic. Margarita Saldaña Hernández y su equipo de trabajo, 

encabezados por los Directores de Obras, Servicios Urbanos, Participación Ciudadana, 

Desarrollo Social, Protección Civil, Seguridad Ciudadana, Jurídico y Gobierno, así como 

Concejales y Diputados; a fin de atender la mayor parte de las necesidades que se presenten 

de manera inmediata, dando seguimiento puntual, atención, orientación y canalización a las 

áreas correspondientes. 


